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ses de accidentes de tráfico. Diferencia entre informar e investigar.
Cualidades de un buen investigador.

27. Alcoholemia. Concepto. Tasa de alcoholemia. Efectos ge-
nerales de las diferentes TAS. Normas para la realización de las
pruebas. Alcoholímetro. Descripción general. Obligación de some-
terse a la prueba.

28. La Policía como organización y control social. La Dirección
de las organizaciones públicas de la función directiva.

29. Teoría de la organización. Técnicas de gestión de recursos
humanos y materiales. La evaluación del desempeño. El impacto de
las nuevas tecnologías en la gestión de los recursos humanos.

30. La comunicación humana. Tipología. Canales de comuni-
cación.

31. La Policía en general. Su función en la sociedad. Deontolo-
gía policial. Códigos internacionales sobre conducta policial.

32. Principios básicos de actuación policial. Especial referencia
al uso del arma de fuego por la Policía.

33. El modelo policial español. Las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado. Las Policías autonómicas. Las Policías Locales.

34. Relaciones entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Las competencias de las Comunidades Autónomas en relación
con la Policía Local. Las Juntas y Consejos Locales de Seguridad.

35. La función preventiva de la Policía. La Policía de barrio: su
necesidad y funciones. Relaciones de la Policía con el ciudadano:
normas básicas de actuación. Principios de interrelación: subsidia-
riedad, proximidad, participación, eficacia y calidad del servicio pú-
blico.

36. La problemática social de la droga. Influencia de la droga-
dicción en la delincuencia. Instrumentos actuales de apoyo al drogo-
dependiente.

37. Establecimientos, espectáculos y actividades recreativas.
Competencias municipales y actuación policial.

38. Concepto de las transmisiones. Red de transmisiones y me-
dios que la componen. Canal de trabajo y de reserva, malla libre y
malla dirigida. Frecuencia de trabajo y de reserva. Indicativos y có-
digos. Comunicaciones simples, semidúplex y dúplex.

39. Informática. Concepto. La seguridad y el delito informático.
40. Conocimiento sobre ubicación de los centros oficiales, y ca-

llejero del municipio de Fuente el Saz de Jarama.

ANEXO IV

CUADRO DE EXCLUSIONES

1. Relación peso-talla
1.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T − 100) + 20

1.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T − 100) − 20

Siendo P = peso expresado en kilogramos y T = talla expresada
en centímetros.

2. Exclusiones circunstanciales
Enfermedades o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica,

activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente pue-
dan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir el de-
sarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado.

En tales casos, el tribunal calificador de las pruebas selectivas,
con las asesorías necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para com-
probación del estado del aspirante al final del cual la asesorías nece-
sarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del
aspirante al final del cual la asesoría médica certificará si persiste la
situación, si han quedado secuelas o han desaparecido los motivos
de exclusión circunstancial.

3. Exclusiones definitivas de carácter general
Enfermedades o alteraciones de cualquier aparato o sistema con

posible repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a
que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.

4. Exclusiones definitivas de carácter específico
4.1. Ojo y visión:
4.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a dos tercios

en ambos ojos, con o sin corrección, según la escala de
Wecker.

4.1.2. Hemianopsias.
4.1.3. Discromatopsias.
4.1.4. Desprendimiento de retina.
4.1.5. Estrabismo.
4.2. Oído y audición: agudeza auditiva que suponga una pérdi-

da entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios.

4.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras
de presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no de-
berán ser superiores a:

— Presión sistólica: 145 mm/Hg.
— Presión diastólica: 90 mm/Hg.

5. Comprobación de exclusiones
La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este

cuadro se hará solo y exclusivamente en el centro médico y por el
tribunal médico designado al efecto, y sus resultados siempre han de
referirse al momento de la exploración.

Fuente el Saz de Jarama, a 26 de enero de 2009.—La alcaldesa,
Mónica García Carabias.

(03/3.238/09)

GALAPAGAR

PERSONAL

El señor alcalde-presidente ha dictado, con fecha 5 de enero de
2009, el siguiente decreto de Alcaldía de 5 de enero de 2009, sobre
nombramiento de personal eventual.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 30 de septiembre de 2008, se procedió a la destitución en
el cargo de alcaldesa-presidenta a doña Carmen Toledano Rico, con
fecha 30 de septiembre de 2008, y tomando posesión del nuevo car-
go de alcalde-presidente a don Daniel Pérez Muñoz.

Considerando que el personal eventual es aquel que, en virtud de
nombramiento, desempeña puestos de trabajo, que considerados de
confianza o asesoramiento especial no reservados a funcionarios de
carrera ni a personal fijo, figuren con tal carácter en las relaciones
de puestos de trabajo y se hallan dotados presupuestariamente.

Visto lo que dispone el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según el cual el
personal eventual será cesado automáticamente cuando se pro-
duzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten
su función, y el artículo 12.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, que dispone que el cese
del personal eventual tendrá lugar en todo caso cuando se produz-
ca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o
asesoramiento.

Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere a
la Alcaldía el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como
las normas de general aplicación al caso, resuelvo:

Primero.—Nombrar como personal eventual a don Pablo Gómez
Díaz, con documento nacional de identidad número 5286763-Y,
para el puesto de director jurídico del Gabinete de Alcaldía, con
efectos desde el día 1 de enero de 2009, para realizar las funciones
de asesoramiento jurídico a la Alcaldía.

Segundo.—El personal eventual nombrado podrá ser separado li-
bremente en cualquier momento y cesará automáticamente cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad que los nom-
bró. Este personal queda sometido a las obligaciones derivadas de la
normativa sobre incompatibilidades establecidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo.

Tercero.—Esta resolución se notificará en forma legal al intere-
sado.

Cuarto.—Ordenar dar traslado de esta resolución a los Servicios
de Intervención y Organización y Recursos Humanos para su apli-
cación a los efectos oportunos.
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Quinto.—Contra esta resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá el interesado interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el mis-
mo órgano que dictó la resolución impugnada, dentro del pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de recepción
de esta notificación, de acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

b) Directamente, contra esta resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de recepción de la no-
tificación de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, de-
sestimación que se produce por el transcurso de un mes desde la pre-
sentación del recurso sin que se tenga recibido la notificación de la re-
solución correspondiente, el plazo para la presentación del recurso
contencioso-administrativo será de seis meses a contar desde el día si-
guiente a aquel en el que se produzca el acto presunto de acuerdo con
la normativa específica aplicable, según lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa citada.

En Galapagar.—Firmado.
(03/3.649/09)

GALAPAGAR

PERSONAL

El señor alcalde-presidente ha dictado, con fecha 14 de octubre de
2008, el siguiente decreto de Alcaldía de 14 de octubre de 2008, so-
bre nombramiento de personal eventual.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 30 de septiembre de 2008, se procedió a la destitución en
el cargo de alcaldesa-presidenta a doña Carmen Toledano Rico, con
fecha 30 de septiembre de 2008, y tomando posesión del nuevo car-
go de alcalde-presidente a don Daniel Pérez Muñoz.

Considerando que el personal eventual es aquel que, en virtud de
nombramiento, desempeña puestos de trabajo, que considerados de
confianza o asesoramiento especial no reservados a funcionarios de
carrera ni a personal fijo, figuren con tal carácter en las relaciones
de puestos de trabajo y se hallan dotados presupuestariamente.

Visto lo que dispone el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según el cual el
personal eventual será cesado automáticamente cuando se produzca
el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su fun-
ción, y el artículo 12.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-

to Básico del Empleado Público, que dispone que el cese del perso-
nal eventual tendrá lugar en todo caso cuando se produzca el de la
autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere a
la Alcaldía el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como
las normas de general aplicación al caso, resuelvo:

Primero.—Nombrar como personal eventual a don Pablo Gómez
Díaz, con documento nacional de identidad número 5286763-Y,
para el puesto de director de Recursos Humanos, con efectos desde
el día de hoy, para realizar las funciones de asesoramiento legal ju-
rídico a la Alcaldía.

Segundo.—El personal eventual nombrado podrá ser separado li-
bremente en cualquier momento y cesará automáticamente cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad que los nom-
bró. Este personal queda sometido a las obligaciones derivadas de la
normativa sobre incompatibilidades establecidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo.

Tercero.—Esta resolución se notificará en forma legal al intere-
sado.

Cuarto.—Ordenar dar traslado de esta resolución a los Servicios
de Intervención y Organización y Recursos Humanos para su apli-
cación a los efectos oportunos.

Quinto.—Contra esta resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá el interesado interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el mis-
mo órgano que dictó la resolución impugnada, dentro del pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de recepción
de esta notificación, de acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

b) Directamente, contra esta resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de recepción de la no-
tificación de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, de-
sestimación que se produce por el transcurso de un mes desde la pre-
sentación del recurso sin que se tenga recibido la notificación de la re-
solución correspondiente, el plazo para la presentación del recurso
contencioso-administrativo será de seis meses a contar desde el día si-
guiente a aquel en el que se produzca el acto presunto de acuerdo con
la normativa específica aplicable, según lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa citada.

En Galapagar.—Firmado.
(03/3.650/09)

GETAFE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al amparo de lo establecido en el artículo 18.1 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se procede a
hacer público el listado de subvenciones concedidas por la Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Getafe, de cuantía superior a 3.000
euros durante el año 2008:

Datos de la convocatoria/
convenio

Entidad
CIF

Cantidad concedida
(euros)

Finalidad Órgano y fecha acuerdo

Convocatoria subvencio-
nes a casas reigonales par
el año 2008
2008/451.60.489.01

Casa Regional de Murcia
G-79343042

17.000 Actividades año 2008 Junta de Gobierno Local
de 11 de diciembre de 2008

Casa Regional de Castilla-La
Mancha
G-78802865

17.000 Actividades año 2008 Junta de Gobierno Local
de 11 de diciembre de 2008

Casa Regional de Castilla y León
G81706814

17.000 Actividades año 2008 Junta de Gobierno Local
de 11 de diciembre de 2008

Casa Regional de Andalucía
G-78074598

17.000 Actividades año 2008 Junta de Gobierno Local
de 11 de diciembre de 2008

Casa Regional de Extremadura
G-78324597

17.000 Actividades año 2008 Junta de Gobierno Local
de 11 de diciembre de 2008

Fundación César Navarro
G-82395666

17.000 Actividades año 2008 Junta de Gobierno Local
de 11 de diciembre de 2008


